
  

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

RAD. 54001400300420130009700 

EJECUTIVO SINGULAR – MENOR CUANTIA 

DEMANDANTE: MODA SOFISTICADA SAS 

DEMANDADOS: MARLENI AMPARO SILVA MELO Y OTRO  
 

 

San José de Cúcuta, nueve (9) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

Agregar y poner en conocimiento de las partes procesales para lo 

que consideren pertinente, los oficios remitidos por MiBanco, por 

Bancoldex, y por la Fundación de la Mujer, en los cuales informan 

que la parte demandada no posee vínculo alguno con esas entidades 

bancarias. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

El Juez, 

 
CARLOS ARMANDO VARON PATIÑO 

 

(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del 

Decreto Legislativo 491 de 28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma 

autógrafa mecánica, digitalizada o escaneada”, en virtud de la emergencia sanitaria 

decretada por el Gobierno Nacional) 

 

 

 



  

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

RAD. 54001405300420160078300 

EJECUTIVO SINGULAR – MINIMA CUANTIA 

DEMANDANTE: BANCO DE OCCIDENTE 

DEMANDADOS:  ANA MARIA ARDILA CARREÑO - C.C. 37.395.161 
 

San José de Cúcuta, nueve (9) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

Teniendo en cuenta la solicitud de embargo de remanente incoada por el 

apoderado judicial de la parte demandante a través del escrito que antecede, se 

considera del caso que se debe acceder a tal pedimento por ser procedente y 

como consecuencia de ello, SE ORDENA EL EMBARGO DEL REMANENTE 

DE LOS BIENES QUE SE LLEGAREN A DESEMBARGAR de propiedad de la 

demandada ANA MARIA ARDILA CARREÑO (C.C. 37.395.161) dentro del 

proceso de radicado Nº 2018-0437 que se adelanta en su contra en el JUZGADO 

TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA. 

Para lo anterior, REMÍTASELE copia del presente proveído como AUTO-

OFICIO al JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA para que 

proceda a tomar atenta nota del embargo del remanente decretado a través de 

la presente providencia.  

 

Por otra parte, en cuanto a la solicitud de embargo de remanente dentro del 

proceso 2017 – 184 del Juzgado Séptimo Civil Municipal De Cúcuta impetrada 

por la parte demandante, se debe poner de presente a dicha parte memorialista 

que tal medida cautelar ya fue decretada a través del auto que data del 16 de 

febrero de 2018 y que tal Unidad Judicial respondió indicando que el embargo 

aquí decretada quedaba en segundo turno dentro de su proceso.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

El Juez, 

 
CARLOS ARMANDO VARON PATIÑO 

 

(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del 

Decreto Legislativo 491 de 28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma 

autógrafa mecánica, digitalizada o escaneada”, en virtud de la emergencia sanitaria 

decretada por el Gobierno Nacional) 

 



  

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

RAD. 54001400300420190062500 

EJECUTIVO SINGULAR – MINIMA CUANTIA 

DEMANDANTE: BANCO DE OCCIDENTE - NIT.890300279 

DEMANDADO: FELIX MARIA BARRIOS QUINTERO – C.C. 13.443.512 
 

San José de Cúcuta, nueve (9) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

Teniendo en cuenta la solicitud de embargo de remanente incoada por el 

apoderado judicial de la parte demandante a través del escrito que antecede, se 

considera del caso que se debe acceder a tal pedimento por ser procedente y como 

consecuencia de lo anterior, SE ORDENAN LOS SIGUIENTES EMBARGOS: 

1. EL EMBARGO DEL REMANENTE DE LOS BIENES QUE SE LLEGAREN A 

DESEMBARGAR de propiedad del demandado FELIX MARIA BARRIOS 

QUINTERO (C.C. 13.443.512) dentro del proceso de radicado Nº 2019-0489 que 

se adelanta en su contra en el JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE 

CUCUTA. 

Para lo anterior, REMÍTASELE copia del presente proveído como AUTO-OFICIO 

al JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA para que proceda a tomar 

atenta nota del embargo del remanente decretado a través de la presente 

providencia.  

 

2. EL EMBARGO DEL REMANENTE DE LOS BIENES QUE SE LLEGAREN A 

DESEMBARGAR de propiedad del demandado FELIX MARIA BARRIOS 

QUINTERO (C.C. 13.443.512) dentro del proceso de radicado Nº 2019-0877 que 

se adelanta en su contra en el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE 

CUCUTA. 

Para lo anterior, REMÍTASELE copia del presente proveído como AUTO-OFICIO 

al JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA para que proceda a 

tomar atenta nota del embargo del remanente decretado a través de la presente 

providencia.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

El Juez, 

 
CARLOS ARMANDO VARON PATIÑO 

 

(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del 

Decreto Legislativo 491 de 28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma 

autógrafa mecánica, digitalizada o escaneada”, en virtud de la emergencia sanitaria 

decretada por el Gobierno Nacional) 

 



  

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

RAD. 54001400300420200049000 

EJECUTIVO SINGULAR – MINIMA CUANTIA 

DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA SA – NIT 800.037.800-8 

DEMANDADO: DIEGO FERNANDO ANTOLINEZ ARAGON – C.C. 1.090.449.766 
 

San José de Cúcuta, nueve (9) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

Teniendo en cuenta que no fue posible vincular a la presente Litis al 

Curador Ad Litem que fue nombrado a través del auto de fecha 28 de 

enero de 2022 y que ha transcurrido un tiempo bastante prudencial 

desde dicho acontecer procesal; se considera del caso que se debe 

RELEVAR a dicho curador con el fin de darle aplicación al principio de 

celeridad procesal y así pueda continuarse con la presente actuación; por 

lo tanto, SE DESIGNA como nuevo curador del demandado Diego 

Fernando Antolinez Aragón a la DOCTORA ANA BOLENA 

MARMOLEJO PEÑARANDA, quien puede ser notificada a través del 

correo electrónico anabolenalex16@gmail.com 

Remítasele copia del presente proveído como AUTO-OFICIO a la Doctora 
ANA BOLENA MARMOLEJO PEÑARANDA, con el fin de 

comunicársele su designación como Curador Ad Litem dentro del 

presente proceso y para que comparezca ante esta Unidad Judicial a 

través del correo electrónico para notificarse en tal calidad; 

advirtiéndosele que la designación en dicho cargo es de obligatoria 

aceptación, so pena de hacerse acreedor a las sanciones consagradas 

en la ley 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

El Juez, 

 
CARLOS ARMANDO VARON PATIÑO 

 

(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del 

Decreto Legislativo 491 de 28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma 

autógrafa mecánica, digitalizada o escaneada”, en virtud de la emergencia sanitaria 

decretada por el Gobierno Nacional) 

 



  

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

RAD. 54001400300420210012800 

EJECUTIVO SINGULAR – MINIMA CUANTIA 

DEMANDANTE: CASA DE FUNERALES RINCON S.A.S. 

DEMANDADO: WILMER EFRAIN FAGUA GALLEGO 

 
San José de Cúcuta, nueve (9) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

Agréguese al proceso y póngase en conocimiento de la parte 

demandante para lo que considere pertinente, la misiva remitida 

por el Área de Embargos de la Policía Nacional en la cual informan 

que la orden de embargo aquí decretada fue registrada como 

remanente debido a que el demandado cuenta con otros embargos 

registrados con antelación al aquí dispuesto. 

 

Finalmente, teniendo en cuenta que ha transcurrido un tiempo 

bastante prudencial desde que se profirió el auto mandamiento de 

pago en este proceso, se considera del caso que se debe REQUERIR 

a la PARTE DEMANDANTE para que proceda a efectuar la 

notificación de la parte demandada en un término perentorio de 30 

días; so pena de darse aplicación a lo dispuesto en el artículo 317 

del CGP. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

El Juez, 

 
CARLOS ARMANDO VARON PATIÑO 

 

(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del 

Decreto Legislativo 491 de 28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma 

autógrafa mecánica, digitalizada o escaneada”, en virtud de la emergencia sanitaria 

decretada por el Gobierno Nacional) 

 


